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INSTITUTO DE SALUD CARLOS III

Programa de Becas

FINNOVA-2005

Código Denominación del puesto de prácticas Organismo y Departamento Perfi l: Títulos de Formación Profesional 
Reglada Superior Tutor/a

     
940701 Identificación de las especies fúngi-

cas mediante técnicas molecula-
res.

Instituto de Salud Carlos III.  Dpto.: 
Servicio de Micología del CNM.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Manuel Cuenca Estrella.

940702 Inmunohistoquímica e inmunofluo-
rescencia en órganos hematopoié-
ticos.

Instituto de Salud Carlos III.  Dpto.: 
Inmunobiología.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

María Luisa Gaspar Alonso-
Vega.

940703 Diagnóstico etiológico de enferme-
dades parasitarias.

Instituto de Salud Carlos III.  Dpto.: 
Servicio de Parasitología.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Isabel de Fuentes Corripio

940704 Técnicas en biología molecular y 
celular.

Instituto de Salud Carlos III.  Dpto.: 
Regulación Génica.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria F.P.II).

Sara Ballester Jareño.

940705 Técnicas de laboratorio de biología 
celular: Análisis de compuestos de 
actividad antiviral y antitumoral.

Instituto de Salud Carlos III.  Dpto.: 
Centro Nacional de Microbiología.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

José María Rojas Cabañeros.

940706 Técnicas de laboratorio de biología 
molecular.

Instituto de Salud Carlos III.  Dpto.: 
Virología Molecular.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Isabel Olivares Zarco.

940707 Leishmaniasis y Tripanosomiasis 
Americana: Diagnóstico etiológico, 
serológico y molecular.

Instituto de Salud Carlos III.  Dpto.: 
Servicio de Parasitología.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

M.ª Carmen Cañavate Caña-
vate.

940708 Técnicas de laboratorio para el estu-
dio de la respuesta inmune celular 
a infecciones virales.

Instituto de Salud Carlos III.  Dpto.: 
Unidad de Inmunología Viral.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Margarita del Val Latorre

940709 Técnicas en epidemiología molecu-
lar y mecanismos de resistencia a 
los antibióticos.

Instituto de Salud Carlos III.  Centro 
Nacional de Microbiología.

Dpto.: Microbiología.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-FP.II)

José Campos Marqués.

940710 Detección y caracterización de agen-
tes virales productores de gas-
troenteritis.

Instituto de Salud Carlos III.  Centro 
Nacional de Microbiología

Dpto.: Virología.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Alicia Sánches Fauquier.

940711 Amplificación y secuenciación de 
porinas de Neisseria meningitidis 
de serogrupo B como una herra-
mienta en la evaluación de aplica-
ción de vacunas de membrana 
externa.

Instituto de Salud Carlos III.  Centro 
Nacional de Microbiología.

Dpto.: Bacteriología. Laboratorio de 
Referencia de Meningococos.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Julio A. Vázquez Moreno.

940712 Técnicas en biología molecular y 
genómica.

Instituto de Salud Carlos III.  Centro 
Nacional de Microbiología.

Dpto.: Unidad de Genómica.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Alicia Ballester Jareño.

940713 Técnicas de biología molecular apli-
cada al estudio del funcionamiento 
de las proteínas del virus respirato-
rio syncytial humano.

Instituto de Salud Carlos III.  Centro 
Nacional de Sanidad Ambiental.

Dpto.: Servicio de Replicación Viral.

Laboratorio de Diagnóstico Clí-
nico (F.P.G. SUP).

Laboratorio (Sanitaria-F.P.II).

Nieves Villanueva Vico.

950714 Ensayos de ecotoxicidad sobre orga-
nismos del medio ambiente terres-
tre y acuático.

Instituto de Salud Carlos III.  Centro 
Nacional de Sanidad Ambiental.

Dpto.: Toxicología Ambiental y Eco-
toxicología.

Salud Ambiental (F.P.G. SUP). 
Salud Ambiental (Sanitaria-F.P. 
EXP.3).

Gema Díaz López.

950715 Control y mantenimiento de equipos 
captadores manuales y automáti-
cos de contaminantes atmosféricos 
particulados.

Instituto de Salud Carlos III.  Dpto.: 
Area de Contaminación Atmosfé-
rica. (ACA).

Salud Ambiental (F.P.G. SUP). 
Salud Ambiental (Sanitaria.–
F.P. EXP. 3).

Saúl García Dos Santos-Alves. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 12509 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2005, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, sobre la evaluación de impacto 
ambiental del proyecto de «Modernización de regadíos, 
sistema San Rafael-Sagrada Familia, de la zona norte, 
sector 4, margen izquierda. Canal Júcar-Turia, término 
municipal de Picassent, Valencia», de la Dirección Gene-
ral de Desarrollo Rural del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de ocho de mayo, esta-

blece en el artículo 1.2. que los proyectos públicos o privados, consistentes 
en la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad 
comprendidas en el Anexo II de este Real Decreto legislativo sólo deberán 
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en 
esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y en el Real Decre-
to 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático la 
formulación de las resoluciones sobre la evaluación de impacto ambien-
tal de proyectos de competencia de la Administración General del Estado, 
reguladas por la legislación vigente.
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El proyecto «Modernización de regadíos, sistema San Rafael-Sagrada 
Familia, de la zona norte, sector 4, margen izquierda. Canal Júcar-Turia, 
T.M. de Picassent, Valencia.» se encuentra comprendido en el apartado c) 
del grupo 1 del anexo II del Real Decreto Legislativo 1302/86.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo, con fecha 
de 1 de junio de 2004, la Dirección General de Desarrollo Rural remitió a 
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental la documenta-
ción relativa al proyecto incluyendo sus características, ubicación y 
potenciales impactos, al objeto de determinar la necesidad de su someti-
miento a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

En el Anexo l se describe sucintamente el proyecto «Modernización de 
regadíos, sistema San Rafael-Sagrada Familia, de la zona norte, sector 4, 
margen izquierda. Canal Júcar-Turia, T.M. de Picassent (Valencia)».

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha solicitado 
informe a diferentes organismos e instituciones cuya relación, así como 
síntesis de las respuestas recibidas, se incluye en el anexo II.

Considerando las respuestas recibidas, así como los criterios del 
anexo III del Real Decreto Legislativo 1302/86 relativos a las característi-
cas del proyecto, su ubicación y características del potencial impacto, y 
analizada la documentación que obra en el expediente respecto a las 
medidas correctoras propuestas y lo señalado en los informes recibidos 
que se extracta en el anexo II y cuyo cumplimiento debe observarse, no se 
deduce la posible existencia de impactos ambientales significativos que 
aconsejen someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo, la 
Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático a la vista del informe emitido por la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental de este Ministerio de fecha 30 de mayo 
de 2005, considera que no es necesario someter al Procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental el proyecto de «Modernización de rega-
díos, sistema San Rafael-Sagrada Familia, de la zona norte, sector 4, mar-
gen izquierda. Canal Júcar-Turia, T.M. de Picassent (Valencia)».

Madrid, 30 de mayo de 2005.–El Secretario General, Arturo Gonzalo 
Aizpiri.

ANEXO I

Descripción del proyecto

El proyecto afecta a 777 hectáreas, de las que 345 corresponden al 
sistema San Rafael y 432 al de Sagrada Familia, todo ello dentro de las 
3.340 hectáreas que totaliza el sector 4 de la zona norte, margen izquierda, 
del canal Júcar-Turia, en el término municipal del Picassent.

Este proyecto comprende las siguientes obras e instalaciones:

a) Obra de toma en el canal. Se realizará en hormigón. Consistirá en 
una compuerta tablero de 0,80 x 0,80 metros y vertedero rectangular de 
pared delgada, desde el que se derivará agua del canal y se dará alimenta-
ción a la cántara de la estación de bombeo.

b) Estación de bombeo Sagrada Familia: edificación de dos plantas, 
la primera corresponde a la cántara de alimentación y en la segunda irán 
ubicadas las bombas. Las cimentaciones, solera y cántara de bombeo se 
proyectan en hormigón, los cerramientos a base de bloque prefabricado 
de hormigón y el forjado con placas de hormigón pretensado.

Se instalarán tres bombas de 450 kW cada una con un colector general, 
de chapa de acero de 600 mm. de diámetro del que partirán a su vez tres 
colectores de 400 mm. de diámetro para alimentación de las bombas

c) Impulsión desde la estación de bombeo hasta las balsas de 
Sagrada Familia, Canyaes y San Rafael, en dos tramos, con una longitud 
total de 4.376 metros.

d) Balsa Sagrada Familia. Tendrá una capacidad de 15.000 m3 dando 
servicio a los dos cabezales de riego que de ella dependen. Será de planta 
rectangular de 120 x 35 y muros de cerramiento de 4,25 metros de altura.

e) Conducciones para riego desde las balsas de Sagrada Familia. 
Abastecerá por gravedad a la zona regable inferior. Tendrá un colector de 
500 mm. de diámetro desde donde parte una tubería de poliéster a lo largo 
de 1.047 metros, bifurcándose hacia los cabezales de Consuelo y Sagrada 
Familia.

f) Balsa de San Rafael. Con capacidad para 15.000 m3, dando servicio 
a los cabezales de San Rafael sur, San Rafael norte y San Rafael elevación. 
Se construye en hormigón con 5,5 metros de altura. Cuando la impulsión 
no funciona esta conducción podrá utilizarse por gravedad en sentido 
contrario.

g) Cabezales de riego. Para toda la zona regable, compuestos por un 
edificio de una sola planta y medidas variables según el cabezal. La ali-
mentación del riego se realiza a través de un colector de chapa de acero 
lisa que da paso al equipo de filtrado, y demás dispositivos. En el interior 
del edifico se dispondrán los depósitos verticales para el almacenamiento 

de abono de 10.000 litros y otro depósito de 5.000 litros para otras aporta-
ciones.

h) Automatización. Sistemas de telemando a partir de cable salvo en 
las zonas donde no sea posible que se empleara telefonía movil. Se prevén 
5.100 m. de cable de comunicaciones y 5.861 m. de cable bifilar. 

ANEXO II

Relación de consultas efectuadas

Consultas Respuestas

Confederación Hidrográfica del Jucar. –
Dirección General para la Biodiversidad. –
Dirección General de Calidad Ambiental. Generalitat 

Valenciana. X
Dirección General de Gestión del Medio Natural. Genera-

litat Valenciana.
–

Dirección General de Politíca Lingüística y Patrimonio 
Cultural Valenciano. Generalitat Valenciana. X

Ecologistas en Acción. –
Accio Ecologista Agro. La Casa Verde. –
Ayuntamiento de Picassent. –

 Dirección General de Patrimonio Cultural. Deberá llevarse a cabo una 
prospección arqueológica antes del inicio de las obras de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 62 de la Ley del Patrimonio Cultural valenciano. En 
dicha prospección deberá recabarse la información relativa a elementos 
arquitectónicos y etnológicos, incorporando las medidas necesarias en su 
caso.

Por otro lado recuerda que la torres y castillos, y en general las cons-
trucciones de naturaleza defensiva tienen la consideración de Bien de 
Interés Cultural de acuerdo con lo previsto en la Disposición Adicional 
Primera de la citada norma.

Cualquier intervención que pudiera afectar a los mismos deberá auto-
rizarse expresamente por la Dirección General de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 35 de la Ley del Patrimonio Cultural Valenciano.

Dirección General de Calidad Ambiental.
Incorpora informes elaborados por el Servicio de Residuos Urbanos y 

por el de Calidad de las Aguas.
El Servicio de Residuos Urbanos señala que el exceso de tierras 

deberá ser valorizado según lo establecido en la Ley 10/1998 o aprovecha-
dos para rellenos de obra. En caso de no ser posible, el exceso de tierras 
deberá ser eliminado en vertedero controlado de residuos inertes.

El servicio de calidad de las aguas señala que la Comunidad Valen-
ciana designó en su ámbito determinados municipios como zonas vulne-
rables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuen-
tes agrarias, y el término de Picassent se encuentra entre estas zonas. Por 
ello se considera necesario que en las prácticas de abonado previstas en 
el mencionado proyecto se tenga en cuenta lo establecido en la Orden de 
3 de junio de 2003 por la que se establece el Programa de Actuación sobre 
las Zonas Vulnerables designadas en la Comunidad Valenciana. 

 12510 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2005, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, sobre la evaluación de impacto 
ambiental del proyecto «Adaptación del aeródromo de 
Casarrubios del Monte (Toledo) de uso diurno para uso 
nocturno por helicópteros», promovido por Aerohobby 
Aviación Deportiva, S. L.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, establece 
en el artículo 1.2, que los proyectos públicos o privados, consistentes en 
la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad 
comprendidas en el Anexo II de este Real Decreto legislativo sólo deberán 
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en 
esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales y en el Real Decreto 
1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático la 
formulación de las resoluciones sobre la evaluación de impacto ambien-


